RES. 869/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004553, Ent. N° 1017/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del local preexistente y el arrendamiento de un local en el Complejo Punta Shopping Mall de la ciudad de Punta del Este – Departamento de Maldonado, destinado a ampliación del local de la Sala de Esparcimiento;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 20.7.2016, acordó:    a) que  una vez suscrito el contrato por Marystay S.A. y el MEF -Dirección General de Casinos- y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  se cometía al Contador Auditor la intervención del gasto anual de $ 4:929.420 ,por el término de 5 años, más los ajustes por IPC; y

b) cometer la intervención del gasto correspondiente a su eventual renovación por cinco períodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución de fecha 29.8.16, el Poder Ejecutivo autorizó la suscripción del Contrato (que se efectiviza el 15.9.16) y la Contadora Auditora, con fecha 14.2.2017, interviene preventivamente el gasto. En actuación de la misma fecha, la Contadora Auditora señala que en la Resolución del Tribunal del 20.7.2016, no se cometió la intervención de los gastos comunes y fondo de promoción;  

3) que consta Orden de Compra de fecha 16.1.17 en la que se especifica que el monto de los gastos comunes y el fondo de promoción ascienden a la suma de $ 3:513.110;

4) que se acompaña Documento de Afectación Nº 060 de fecha 16.1.17 imputando el gasto con cargo al Objeto del Gasto 219, Programa 015, documento confirmado; 

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, en su Dictamen de fecha 10.7.16 este Tribunal no incluyó la intervención respecto de los gastos comunes y el fondo de promoción, los que son de cargo de la Dirección General de Casinos, conforme la cláusula décima numeral X del Contrato de Arrendamiento de fecha 15.9.16;

2) que ni en el Proyecto de Resolución oportunamente remitido, ni en la Resolución del 29.8.16, el Ordenador del gasto hizo mención a los gastos comunes y fondo de promoción;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del monto correspondiente a gastos comunes y fondo de promoción, por el término del arriendo y con los ajustes respectivos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.         
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